
  SERVICIO DE DISTRITOS

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO MUNICIPAL DE
ENTIDADES CIUDADANAS

1   DATOS DE LA ASOCIACIÓN
C.I.F NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

Sede social permanente en Zaragoza (Calle, Plaza, Avda.) Nº DUPL. BL. ESC. Planta PRTA.

C.P.                                                                       

                                    ZARAGOZA
TELÉFONO FAX

E-MAIL: PÁGINA web:

FECHA DE CONSTITUCIÓN ÁMBITO TERRITORIAL EN QUE SE 
DESARROLLA LA ACTIVIDAD
                                                        

Nº. SOCIOS TIPO DE ASOCIACIÓN 

2   DATOS DEL SECRETARIO
N.I.F APELLIDOS Y NOMBRE 

DOMICILIO (Calle, Plaza, Avda.) Nº DUPL. BL. ESC. Planta PRTA.

C.P. MUNICIPIO TELÉFONO FAX

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

 1.- Fotocopia de los Estatutos                   2.- Fotocopia del N.I.F.

 3.- Copia de la resolución por la que se inscribe en el   4.- Acta o certificación de la última Asamblea(en la que 

Registro General de Asociaciones de la D.G.A. o en otro      figuren los actuales miembros de la Junta Directiva).   
Registro Público

 5.- Programa o memoria anual de las actividades              6.- Presupuesto anual de la entidad.
    7 -  Certificado del número de socios,emitido por el Secretario.

* Una vez inscrita, la Entidad estará obligada a comunicar cualquier modificación de los datos,dentro del mes siguiente 
al de la fecha en que se produzca la  modificación.

AUTORIZAMOS al Ayuntamiento de Zaragoza a que pueda informar exclusivamente de los datos anteriores a las  
personas y entidades interesadas en el  desarrollo de actividades sociales,  culturales y deportivas sin ánimo de 
lucro.

Como SECRETARIO/A de la entidad arriba indicada, teniendo el encargo de solicitar su inscripción en el Censo Municipal 
de Entidades Ciudadanas, CERTIFICA que, en el día de la fecha, los datos expresados en este impreso son ciertos.

I.C. de Zaragoza, a         de                               de           .

(firma)

INFORMACIÓN SOBRE EL PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO
- Plazo máximo de resolución y notificación: 3 meses (sin perjuicio de que el transcurso de dicho plazo pueda suspenderse)
- Efectos del silencio: desestimatorio

COMUNICACIÓN INFORMATIVA artº. 42.4 ley 4/1999 de modificación de ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

Registro Auxiliar
     Fecha,

Nº  de Entrada Fecha de Entrada

Zona Nº  Entrada 
Zona

 Tema                 Dec.         Plazo                 Expediente Nº
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   Recurso Acuerdo Resuelto por
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ILMO. SR. ALCALDE DE ZARAGOZA.
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